
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE USUARIO 

 PORTAL PARA PROFESOR POR 

ASIGNATURA 

 

 

 

Departamento de Personal 

 

 

 

 

 

JULIO 2022 



 
 

 

Contenido 

Acceso al sitio web. .................................................................................................................... 3 

Iniciar sesión. .............................................................................................................................. 3 

Página de inicio. ......................................................................................................................... 4 

I. COORD. DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL ............................................................ 5 

1.1. Constancias de régimen fiscal. ..................................................................................... 5 

1.2. Entrega de contratos. ..................................................................................................... 7 

1.3. Entrega de documentos. ............................................................................................... 8 

1.3.1 Régimen por Honorarios (expedición de CFDI). ................................................. 8 

1.3.2. Régimen por Honorarios (asimilado a salario). ................................................ 10 

II. COORD. DE ADMINISTRACION DE SUELDOS Y PRESTACIONES ....................... 13 

2.1. Consultar carga académica ........................................................................................ 13 

2.2. Directorio de contactos ................................................................................................ 13 

2.3. Personal Asimilado ....................................................................................................... 14 

2.3.1. CFDI Asimilados .................................................................................................... 14 

2.3.2. Circular Informativa Asimilados a Salarios ........................................................ 15 

2.4. Personal Honorarios ..................................................................................................... 15 

2.4.1. Circular Informativa Honorarios .......................................................................... 15 

2.4.2. Consultar CFDI ...................................................................................................... 15 

2.4.3. Subir CFDI .............................................................................................................. 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Departamento de Tecnologías y Servicios Informáticos – Coordinación de Soluciones Informáticas 3 

INGRESO AL PORTAL  

Para utilizar el portal es necesario que el usuario realice los siguientes pasos: 

Acceso al sitio web. Ingresar a la liga: 

https://apps9.itson.edu.mx/portalprofesorporasignatura/ 

En la cual se podrá ver la siguiente pantalla: 

 

Iniciar sesión. Dependiendo del usuario será su forma de ingresar al sistema, a 

continuación, se muestra la manera de cómo podrá ingresar cada usuario: 

• ID: Los profesores por asignatura podrán utilizar su ID y contraseña 

correspondiente. 

• Cuenta de dominio: Los administradores del sistema podrán ingresar 

con su cuenta de dominio y contraseña.  
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En este caso ingresaremos al sistema con ID y contraseña (Profesor por 

asignatura). Si el usuario olvidó la contraseña podrá recuperarla en el enlace 

que se encuentra en la página de inicio. 

 

Página de inicio. En esta sección el usuario podrá observar al lado izquierdo el 

menú y al centro un mensaje de bienvenida, así como, los avisos de este portal. 

 

Al lado izquierdo en el menú podemos observar que se divide en dos secciones, 

las cuales describiremos a continuación: 
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I. COORD. DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL  

Esta sección consta de las opciones “Constancia de régimen fiscal”, “Entrega de 

contratos”, “Entrega de documentos”, dichas opciones se describen a 

continuación. 

 

1.1. Constancias de régimen fiscal. En esta opción el usuario podrá generar 

su constancia de régimen fiscal, aparecerá de la siguiente manera: 

 

Aparecerán sus datos y el usuario deberá seleccionar el tipo de constancia que 

desea (Asimilado u Honorarios). 

El número de afiliación será agregado dependiendo del tipo de servicio médico 

con el que cuenta. 

Servicio médico de IMSS deberá agregar los 11 dígitos de su número de 

afiliación, como a continuación se muestra: 
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Servicio médico de ISSSTE el número de afiliación será igual a su RFC: 

 

Servicio de ISSSTESON deberá colocar el número de afiliación que se muestra 

en su credencial: 

 

En caso de encontrarse bajo el régimen de honorarios (expedición de CFDI), 

seleccionar la opción de “Otro” y automáticamente aparecerá en el número de 

afiliación la palabra “particular”, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Una vez hecho esto el usuario dará clic en el botón continuar.  

Aparecerá una pre-visualización de la constancia del usuario, con el fin de poder 

verificar una vez más la información antes de descargar el pdf. 
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Para poder descargar la constancia en pdf, el usuario solo deberá de dar clic en 

el botón “Descargar pdf”, posteriormente firmará su constancia de régimen fiscal 

de manera digital, como se muestra en el video tutorial. 

 

1.2. Entrega de contratos. En esta opción el usuario podrá descargar y subir su 

contrato ya firmado, la página aparecerá de la siguiente manera: 

 

https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=xVgnkXbJkag&feature=youtu.be
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Si imparte materias de nivel licenciatura o posgrado (maestría o doctorado) será 

un contrato por cada ciclo escolar o nivel, por lo que, para cada ciclo o nivel en 

el que imparta clases deberá descargar, firmar y adjuntar contrato 

correspondiente. 

Para descargar el contrato el usuario deberá presionar “Descargar su contrato” 

del ciclo que corresponda y guardarlo en su equipo. 

 

Posteriormente deberá subir el contrato ya firmado (ver video tutorial para firmar 

contrato) dando clic en el botón “Seleccionar archivo”, una vez ubicado y 

seleccionado el archivo aparecerá de la siguiente manera: 

 

En caso de que aplique para el usuario (Profesor por asignatura) le aparecerá 

habilitada la sección “Descargar su contrato de Maestría” y “Subir su contrato de 

Maestría”, realizando los mismos pasos del punto anterior.   

Una vez que haya adjuntado el o los contratos firmados, el usuario procederá a 

dar clic en el botón “Enviar contrato”, aparecerá un mensaje confirmando que los 

archivos fueron enviados. 

 

Nota: Deberá revisar el estatus de los documentos enviados una vez 

transcurridos 2 días hábiles a partir de la fecha de cuando los subió. 

1.3. Entrega de documentos. En esta opción el usuario podrá enviar los 

documentos solicitados según su régimen fiscal.  

1.3.1 Régimen por Honorarios (expedición de CFDI). Cuando el usuario se 

encuentre bajo este régimen, le aparecerá la siguiente pantalla: 

https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=xVgnkXbJkag&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=xVgnkXbJkag&feature=youtu.be
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En la siguiente sección el usuario deberá adjuntar su constancia previamente 

descargada y firmada en la opción “Constancia de Régimen Fiscal”, dando clic 

en el botón “Seleccionar archivo”. 

 

A continuación, el usuario deberá de localizar en su equipo de cómputo, la 

ubicación del documento y seleccionarlo como se muestra en la siguiente 

imagen: 
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Por último, el usuario dará clic en el botón abrir para cargar el archivo. 

1.3.2. Régimen por Honorarios (asimilado a salario). Cuando el usuario se 

encuentre bajo este régimen, le aparecerá la siguiente pantalla: 

 

El usuario deberá adjuntar su carta de trabajo, en formato PDF, dando clic en el 

botón “Seleccionar archivo”. 

 

A continuación, el usuario deberá de localizar la ubicación del documento dentro 

de su equipo de cómputo y seleccionarlo, como se muestra en la siguiente 

imagen: 
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Por último, el usuario dará clic en el botón abrir para cargar el archivo. 

En la siguiente sección el usuario deberá proporcionar su comprobante de 

servicio médico en archivo PDF, dando clic en el botón “Seleccionar archivo”  

 

A continuación, el usuario deberá de localizar en su equipo de cómputo el 

documento y seleccionarlo, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Por último, el usuario dará clic en el botón abrir para cargar el archivo. 
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En la siguiente sección el usuario deberá de adjuntar su constancia de régimen 

fiscal previamente generada, dando clic en el botón “Seleccionar archivo”. 

 

A continuación, el usuario deberá de localizar dentro de su equipo de cómputo 

la ubicación del documento y seleccionarlo como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

Por último, el usuario dará clic en el botón abrir para cargar el archivo. 
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II. COORD. DE ADMINISTRACION DE SUELDOS Y PRESTACIONES  

 

Esta sección consta de las opciones “Consultar carga académica”, “Directorio de 

contactos”, “Personal Asimilado” y “Personal Honorarios” dichas opciones se 

describen a continuación. 

2.1. Consultar carga académica 

En esta opción aparecerá la información de la carga académica, la página se 

dividirá en tres secciones, profesor por asignatura, concepto y requisitos para 

pago, se mostrará de la siguiente manera: 

 

2.2. Directorio de contactos 

En esta opción el usuario podrá consultar el directorio de contactos del área de 

nóminas, se mostrará de la siguiente manera:  

 

Nota: La información de la imagen anterior es solamente de ejemplo. 
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2.3. Personal Asimilado 

 

Al dar clic en esta sección aparecerán dos opciones “CFDI Asimilados” y 

“Circular Informativa Asimilados a Salarios” se mostrará de la siguiente manera:  

 

2.3.1. CFDI Asimilados 

En esta opción el usuario podrá consultar sus recibos de nómina, en el cual, solo 

deberá de seleccionar el periodo deseado, se mostrará de la siguiente manera: 
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 En esta opción el usuario podrá imprimir su recibo de nómina. 

 En esta opción el usuario podrá descargar en formato PDF su recibo de 

nómina. 

 En esta opción el usuario podrá descargar en formato XML su recibo de 

nómina. 

2.3.2. Circular Informativa Asimilados a Salarios 

En esta opción el usuario podrá descargar la circular informativa asimilados a 

salarios, para esto, solo deberá de dar clic en la opción e iniciará la descarga del 

mismo. 

2.4. Personal Honorarios 

 

Al dar clic en esta sección aparecerán tres opciones “Circular Informativa 

Honorarios”, “Consultar CFDI” y “Subir CFDI”, se mostrará de la siguiente 

manera: 

 

2.4.1. Circular Informativa Honorarios 

En esta opción el usuario podrá descargar la circular informativa honorarios, para 

esto, solo deberá de dar clic en la opción e iniciará la descarga del mismo. 

2.4.2. Consultar CFDI 

En esta opción el usuario podrá consultar sus CFDI, al dar clic aparecerá de la 

siguiente manera: 
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Para consultar los CFDI, el usuario podrá filtrar por año (este filtro es obligatorio), 

mes de pago, periodo de pago y estatus de CFDI si así lo desea, una vez hecho 

esto, dará clic en el botón consultar , se mostrará como en la siguiente 

imagen: 

 

En este caso el usuario solo aplicó el filtro del año y se puede observar un solo 

CFDI, que aparece con el estatus de pendiente. 

 Al dar clic en este botón el usuario podrá ver el detalle del CFDI, el 

cual contiene su ID, numero de control, nombre, campus, SAT, folio fiscal, 

subtotal, periodo de pago, CFDI (ver CFDI y XML), estatus de CFDI y por último 

comentarios por parte del administrador de nóminas, se mostrará de la siguiente 

manera: 

 

 al dar clic en este botón el usuario podrá eliminar el CFDI siempre y 

cuando el estatus de CFDI esté como “Pendiente”, si el CFDI ya está con el 

estatus de “Rechazado” o “Aceptado” no podrá eliminarlo. Una vez que se haya 

eliminado aparecerá un mensaje de confirmación, el usuario deberá de dar clic 

en el botón cerrar. 
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2.4.3. Subir CFDI 

En esta opción el usuario podrá subir su recibo de honorarios en PDF y XML del 

periodo o periodos, al momento de dar clic en la opción se muestra de la 

siguiente manera: 

 

Como se puede observar en la imagen anterior aparece un aviso, además, se 

menciona el periodo y las opciones de subir PDF y subir XML. 

Para subir el PDF y XML el usuario deberá de ubicarse en la sección 

correspondiente y dará clic en el botón “Seleccionar archivo”. 

  

Una vez hecho esto, el usuario deberá de dar clic en el botón “Guardar CFDI”. 
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Si alguno de los archivos contiene algún error aparecerá una pantalla similar a 

la siguiente indicando el o los errores encontrados en los archivos: 

 

Si los archivos son correctos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 


